
                     

      

   ÁREA DE HACIENDA

    

  

                                                 ANUNCIO

Asunto:  Emplazamiento  a  las  personas  interesadas  en  el   Procedimiento  Contencioso-
Administrativo (Procedimiento Ordinario 280/2025. Negociado: 2) interpuesto por el Grupo
Popular de la Diputación de Sevilla contra el Acuerdo Plenario de 26 de Junio de 2025 (BOP
de 27 de Junio de 2025) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Sevilla.

Por Resolución nº 8230/2025, de 12 de noviembre, se acuerda la  remisión del  expediente
administrativo al Juzgado y emplazar a las personas interesadas.

Atendiendo  la  indicación  del  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  n.º  9  de  Sevilla  y
conforme lo previsto en los artículos 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción  Contencioso-administrativa  y,  por  remisión  de  éste,  al  artículo  45  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, por medio del presente: Se hace público que se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo (Procedimiento ordinario 280/2025. Negociado: 2 por el Grupo Popular de la
Diputación de Sevilla, contra el Acuerdo Plenario de 26 de Junio de 2025 de resolución de las
reclamaciones  interpuestas  al  expediente  de  modificación  presupuestaria  de la  Diputación
Provincial de Sevilla SUPE 04/2025 mediante créditos extraordinarios y aprobación definitiva
del mismo. 

Así pues, por el presente se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el mismo para
que, en el plazo de nueve días, contados a partir de la publicación de este anuncio, puedan
personarse con Procurador y asistidos de Abogado o representados y asistidos por este último,
haciéndoles saber, que si se personan fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los
trámites no precluidos y si no se personan en legal forma, continuará el procedimiento sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

                                                                El Secretario General
    P.D. Resolución Nº 5055/2023, 12 de julio.
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